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DIRECCIÓN NACIONAL 

Resolución ( 8780  ) 
6 DE JUNIO DE 2025 

"Por la cual se registran las decisiones adoptadas por la Asamblea 
Departamental de Mujeres Liberales en el Departamento de Santander 

y se adoptan otras decisiones" 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 8078 del 1 de septiembre de 2024 "Por la cual se 
acreditan las integrantes de la Asamblea Departamental de Mujeres Liberales de Santander, 
sus dignidades directivas y de gestión, y se dictan otras disposiciones'. quedaron 
acreditadas en las dignidades de Presidenta, Vicepresidenta y Secretaria las 
siguientes ciudadanas liberales: 

Que mediante "ACTA DF REUNIÓN - ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE MUJERES 
LIBERALES DE SANTANDER" de fecha 10 de mayo de 2025, se dejó constancia 
que se reunieron las integrantes de la Asamblea Departamental de Mujeres 
Liberales del Departamento de Santander con el propósito de hacer unos 
cambios en la mesa directiva proposición que fue aprobada por unanimidad 
a saber: 

Dignidad Documento de Identidad  Nombres y Apellidos 
Presidenta 37.578.438 

LViepres1dente 1.095.802.060 
Secretaria 63.316.288  

Tania Andrea Mogollón Zapata j 
Jeimy Paola Ríos Santander 
Nhora Ramírez Sierra j 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario registrar y acreditar 
estas dignidades. 

Dignidad Documento de Identidad Nombres y Apellidos 
Adriana Patricia Garnica 

Presidente 1.098.642.158 1 Ramírez 

Vicepresidenta 1.095.802.060 Jeimy Paola Ríos Santander 

Secretaria 37.578.438 Tania Andrea Mogollón Zapata 
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En mérito de lo expuesto, el Director Nacional y el Secretario General del 
Partido Liberal Colombiano. 

RESUELVEN 

ARTÍCULO PRIMERO. RECONÓZCASE Y ACREDÍTESE como miembros de la mesa 
directiva de la Asamblea Departamental de Mujeres Liberales del 
Departamento de Santander las siguientes militantes del Partido: 

ARTÍCULO 2. REMITASE al Consejo Nacional Electoral para lo su competencia. 

ARTÍCULO 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición 

Divúlguese, Comunique -y-Cúmplase 

CES R AUGUSTO GAVIRIA TRUJILLO 
¡rector Nacional del Partido 

1 

JAIME A V• J!' LO URANGO 
Secreto o Gf eral del Partido 

ectó Luis Francisco Rincón arnaya 
só: Daniel Mauricio Pinzón Chavarro Director Jurídico 
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Presidenta 

Vicepresidente 

Dignidad Documento de Identidad Nombres y Apellidos 

37.578.438 

1.095.802.060 Jeimy Poola Ríos Santander 

Tania Andrea Mogollón Zapata 

Secretaria 63.316.288 hora Ramírez Sierra 


